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Tercero.–Publicar y difundir los premios.

Los trabajos galardonados quedarán en poder de la Dirección General 
de Cooperación Territorial y Alta Inspección, que se encargará de difun-
dirlos, mediante la publicación de memorias descriptivas, para favorecer 
el efecto multiplicador de estas experiencias, considerando su calidad, 
carácter innovador y ejemplarizante en los aspectos didácticos o metodo-
lógicos. Dicha publicación se hará con cargo a los créditos del Programa 
de Aprendizaje Permanente de la Unión Europea.

Cuarto.–Devolver los trabajos no premiados.

Las candidaturas que no hayan obtenido premio, podrán retirar la 
documentación en un plazo de 30 días hábiles a partir de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, solicitándolo por escrito al 
Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos la Subdirección 
General de Programas Europeos, sito en el Paseo del Prado 28, planta 
primera, 28014 Madrid.

Quinto.–Entregar públicamente los trofeos y diplomas.

Durante el curso 2007/2008 se hará entrega de los distintos premios 
mediante acto público.

Sexto.–Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa se 
podrá interponer alternativamente recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes ante este Ministerio, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, computándose ambos plazos a partir del 
día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/843/2006, de 9 de marzo), la Directora General de Coope-
ración Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio. 

 20174 ORDEN ECI/3390/2007, de 15 de noviembre, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades priva-
das, sin fines de lucro, para la realización de actividades de 
compensación educativa, durante el curso 2007-2008.

Por Orden ECI/629/2007, de 27 de febrero, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado de 16 de marzo de 2007, se convocaron subvenciones a 

entidades privadas, sin fines de lucro, para la realización de actividades 
de compensación educativa. Dichas subvenciones tienen como fin com-
plementar las acciones que se realizan en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos que imparten enseñanzas anteriores a las universita-
rias, reforzando la acción del sistema educativo, de forma que se eviten 
las desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole.

Constituidos los equipos de evaluación previstos en el apartado sexto 
de la orden de convocatoria, realizada por la comisión evaluadora la valo-
ración y la selección de las solicitudes, y vista la propuesta presentada de 
concesión y denegación de subvenciones.

De conformidad con dicha propuesta, he resuelto:

Primero.–Conceder subvenciones a las asociaciones e instituciones 
privadas sin fines de lucro que se relacionan en el anexo de la presente 
orden, y por la cuantía que también se expresa, con cargo al crédito 
18.10.322G.480.02 de los Presupuestos Generales del Estado.

Segundo.–Excluir o denegar el resto de las solicitudes.
Tercero.–Para la justificación de la correcta inversión de la subvención 

recibida, las instituciones privadas sin fines de lucro deberán atenerse a lo 
dispuesto en el apartado duodécimo de la orden de convocatoria.

Cuarto.–El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá cuantas 
acciones considere oportunas para asegurar el correcto cumplimiento de 
todas las obligaciones asumidas por las entidades privadas sin fines de 
lucro que se subvencionan en esta convocatoria.

Quinto.–Contra la presente orden se podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de su publicación, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a lo establecido en los Artí-
culos 11.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director General de Educa-
ción, Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez 
Iriarte. 
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